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Tema del día 

Investigaciones 
de fiscalía están 

• en nesgo por 
omisión de 
jueces en Chillán 
JUDICIAL Corte Suprema anuló un juicio porque 
no se dejó constancia de orden de allanamiento 
en causa de droga, y bajo ese mismo criterio, 
tribunal Oral ya absolvió ahora a dos acusados. 

oanny Fuentes Espínoza 
da111ty.fi1n 1tes@t'ronicacl1illan.cl 

C
omo u n golpe d e ti· 
món, y un precedente 
para las causas de ma· 
te ria penal vigente, 

fue catalogado en el ambieme 
Jurídico chillanejo la resolu· 
ción de la Coite Suprema que 
el 16 de mayo anuló un juicio 
contra cuan-o acusados de trá· 
ficode d1~. atendido que a.l 
,nomcnto de la detención, el 
tribunal de Garantía no dejó 
constancia de la orden de alla· 
namicmo que autorizó a la fis· 
calia y la POI a incautar la sus· 
tancia ilicita y diversas cvidcn· 
cias desde e I domicilio. 

El caso llegó a la Corte Su· 
prcma porque el tribunal de 
Juicio Oral en LO Penal de Chi· 
llán condenó a n·cs de los acu· 
sados a 541 dias con beneficios 
carce]arios para que pudieran 
interactuar en el medio libre, 
no así el caso de Juan a iseí6to
mo (2n, quien fue condenado 
a 4 a1ios de presidio efectivo. 
Por ello, el abogado de la Oc· 
fenso1ia Penal Pública, C1istó
baJ Socaz. presentó un recurso 
de nulidad, alegan do priná pal· 
mente que la liscalía nunca 
acreditó que elju,.gado deGa· 
rant!a haya dado la orden de 
cnn-ada y registro, ni menos la 
fundamentación de ella. 

El fallo de la Corte Suprema 
fue evacuado el 16 de mayo y 
tal como presumieron los abo
gados de la Defenso1ía Penal 

"La Coite Suprema 
establece un están· 
darquedebeserse
guido por los ttibuna· 
fes, tantode~arantía 
con10 de juicio oral, 
sobre la oase del res· 
peto de los Derechos 
fundamentales". 

Antonio Guerra 
Jc{c de la Ocfcnsaio 

Penal PüblicacnChillán 

Pública, el 2 de jw1iose registró 
el primer caso de absolución, 
a rendido el fa llo del máximo 
t1ibunal de la República. 

.. Es un caso donde el 'T'libu· 
nal de Juicio Oral en Lo Penal 
hace suya la jurisprndenciade 
la Corte Suprema, porque se 
dio de nuevo el caso en que el 
Ministerio Público no pudo 
acreditar la existencia de la or· 
den de entrada y registro, por 
ende todo el resto de la prueba 
había sidoobtenidode manera 
ilícita", sefialó el jefe de la Oe
fensoña local de Chíllán, Anto· 
nio Guerra,, quien enfrentó el 
juicioc,1 que estaban acusados 
Carolina Paredes (25) y Marce· 
lo Fcl'rada (26). 

El jukio contra estas dos 
personas, domiciliadas en Chi· 
Llán \(iejo, se dcsa,rolló el JO de 
mayo, y según expuso la fisca
lía, fue cerca de las 17.30 horas 
del ldcjunioquedetcctivesdc 
la Brigada Antina rcótkos y 
Contra el C1i men Organir.ado 
(Brianco) acudieron con un 
agc,,cc revelado,· hasta el domí· 
cilio, consta<ando que en el lu· 
ga1· se comercializaba droga. 
Por e llo. tres horas después. 
con una orden verbal del juez 
carios Benavente, h icieron el 
allanamiento, encontrnndo el 
papel cuadriculado, $60 mil en 
efectivo y s papelillos de pasta 
base. 

Debido a esto, la fiscalía los 
acusó por tráf,co de peque1ias 
cantidades de droga. solicitan· 
do la pena de s años de cárcel 
para Carolina Paredes, quien 
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AIIOGAOO ANTONIO GUERRA (A LA llQUIEROA) TUVO UN CASO SIMILAR EN 2012. CUANOO TRABAJABA EN AHCUO. 

Evidencias fueron declaradas Ilegales 

• Tras el fa llo del 16de mayoqueanulóeljuicio que enfrenta· 
ron cuatro acusados por infracción a la Ley 20 mil (de drogas). 
el tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Chillán reagendó para 
el 20de julio. a las 9 horas. el segundo juicio para que fiscalía 
busque condenar a los acusados (quienes hoy se encuentran 
en libertad). Sin embargo. el panorama es desalentador para 
el Ministerio Público. ya que la Corte Suprema estableció que 
si se hizo un allanamiento sin una orden judicial de la cual no 
exista una constancia. todo el procedimiento en adelante es· 
taria contaminado. Por ello. el fiscal Fritz adelantó que están 
evaluando el sobreseimiento definitivo de la causa. 

ya fue condenada anterior· 
mente por infringir la Ley de 
Drogas, en tanto solicitaba pa
ra Marcclo l'cn-ada la pena de 
4 alios de presidio. 

Sin embargo, Antonio Cue
tTa cenh'Ó la discusión juríd ica 
e,, la lcgalídad del hecho, ya 
que el Ministerio Público no ex· 

puso en juicio la constancia de 
eno·ada y regis1ro. Pl'.lr ello, en 
su scncencia absolurol'ia, los 
magistrados razonaron que 
"ha quedado en evidencia en 
este juicio que la prueba deri· 
vada de la diligencia de entra· 
da, l'egis(ro e inca u ración 1'eali· 
zada el I de junio dé 2016 por 

funcionarios de k1 Pl'.llidade In· 
vestigadones al domicilio( ... ) 
fue obtenida con vulneración 
de garantías fundamentales, 
como son el debido proceso y 
la im,olabiLidad del hogar· . 

RfACCIONES 
··a-eremos que la resolución de 
la coite Suprema establece un 
están dal' que debe se,· seguido 
poi' Los n·ibunales, tamo de Ga· 
ran tia como de juicio oral, so-
bre la base del res pero de los 
derechos fundamentales que 
tiene toda persona,yqueestán 
consagrados en el deber de re-
gist,-oque tienen codos losjue-
cesen el momcmodc decretar 
medidas de este tipo o de de· 
tendón .. , expresó el defensor 
local jefe de Chillán, Antonio 
Guerra. 

El abogado de la Dcfenso· 

( _ 

83 causas de drogas 
Está tramitando hoy la Defensoría Penal Pública en Chillán. 
Oadoque existe el precedente de la Suprema. están evaluan· 
do incluso pedir revocar prisión prevent iva de imputados. 

. .. 

--. . 

27 de julio 
Quedó fijado el nuevo juicio que deberán enfrentar cuatro 
acusados por tráfico de pequeñas cantidades de drogas. Ac· 
tualmente. todos están libres . 
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PARA ENTENDER 

• Fallo de la Corte suprema 
En el fa llo evacuado por el 
máximo tribunal de la Repú· 
blica. del pasado 16 de ma· 
yo. los jueces razonaron que 
en Chile "existe el paradig
ma del ·no autocontrol'". 
que en términos teóricos 
plantea que "toda actuación 
del procedimiento que pri· 
vare al imputado o a un ter· 
cero del ejercicio de dere· 
chos que la Constitución 
asegura. o lo restringiere o 
perturbare. requerirá de au· 
torización judicial previa". 
Por ello. cada interceptación 
telefónica u o rden de entra· 
da y registro debe ser auto· 
rizada por un juez de Garan· 
t ia. quien a su vez debe de· 
jar constancia de este he· 
cho. ya que si bien por inme· 
diatez puede entregar auto· 
rizaciones de manera ver· 
bal. y a través de cualquier 
medio idóneo. luego debe 
redactar un certificado. Al 
no exist ir esta constancia en 
procesos vigentes que man· 
t iene la fiscalia. la defensa 
de los imputados se encuen· 
t ran en pie para cuestionar 
la legalidad de los procedí· 
mientos adoptados por Ca· 
rabí ne ros y la Policia de In· 
vestigaciones: por ende. 
permite la absolución. 

SITUACIÓN DE FISCALIA 
El 24 de mayo, cuando ya se 
había hccl1oconocido p(1blica· 
mente el fa llo de la Corte Su· 
prema, que anuló el juicio con· 
era los cuatro acusados por de
lito de drogas argumentando 
que existió infracción de garan· 
(,as fundamcntales,el fiscal Pa· 
blo Fritz reconoció su prcocu· 
pación. 

TRIBUNAL CUESTIONÓ LA LEGALIOAO OE LOS ALLANAMIENTOS SIN QUE EXISTA UNA ORO EN JUOICIAL ESCRITA. 

"Scelevóesra formalidad a 
un rango que nunca antes ha· 
bíarnos conocjdo, y evidente· 
menee nos sorprende y nos ha· 
ce en el casoespedficode este 
juicio analizar los antecedentes 
para saber si, con la prueba 
que queda, es posible hacer u 11 

nuevo juicio o si no tendríamos 
que hacer el sobl'estimienco 
definiti \10''. dijo entonces el fis· 
cal Pablo Fricz. 

ría Penal Públ.ica ya había vivi· Suprema y sus efectos. De he· 
do una situación similar en ch o, dijo que "el panorama 
2012, cuando el tribunal Ga· que se avizo1-a es que codos los 
rancia de Ancud condenó a procedimientos que se o rigi· 
una persona por el delito de nan con una orden verbal, lo 
tráfico de dl'ogas, sin que cxis· que sigue con la evidencia que 
tiera registro de la orden de se incauta, todas las comunica· 
allana.miento. Por ello, el máxi· e.iones que se escuchen si es el 
mo tribunal de la república caso, pasan a ser prueba ilícita, 
también llamó la atención de porque se aplica la teoría del 
los Jueces anulando el juicio. 'fruto del árbol envenenado', 

"Del rnorncnto en que la es decir, si el proccdimicmo no 
Co1tc Suprema envía el mensa· está ajusrado a Derecho, todo 
jecn el sentido de entrada y re· el resto queda inválido". 
gi.s.tro, se empe1.6 a dejar cons· Según explicó Vera Lama, 
tanda de las medidas inclusl· .. es usual que las órdenes de 
vas", rccordóAntonioGuen-a entrada y registro se den en Los 
respecto a ese caso ocurrido casos de drogas, bandas dedi· 
hace cinco aiios. cadas a robos, o también se-

El abogado penalista Rod,i · cuestros, pero es algo que no 
go Vera Lama, ex fiscal militar, se da en Chillán. Lo que sí está 
viene litigando desde 2014 en claro es que siempre se trata de 
la zona y también reaccionó delitos complejos·, acocó. 
sorprendido ante el fallo de la Por ello, enfatiz.6 que como 

abogadodefensorplivado, "en 
todos los casos donde existan 
órdenes verbales, lo primero 
que con-es pon de hacer es veri-
ficar si existe esta orden finna· 
da por un j ucz y si es que tiene 
los fundamentos"'. Por eJlo ad· 
vinió que .. esto va a tender a 
que muchos casos, decenas y 
qui1 .... is cientos de casos, ~an 
dcclal'ados nulos ya que no ha· 
brá prueba para condenar". 

En ese contexto, desde la 
Defc,1soría Penal Pública infor· 
maron que actualmente en la 
ciudad de Chillán n·amhan 83 
causas por infracción a la Ley 
de Drogas, de un universo de 
1.473 causas vigentes, princi· 
pal menee por delitos de hur· 
tos, lesiones y amC1lt'l1..as (en las 
que ·en general· no se necesi· 
tan órdenes judiciales de cnc1-a· 
da y rcgist1-o). 

No obstante, el abogado 
pcrsccutor se refirió solo al ca· 
so que fue anulado, por lo que 
ayC1· crónica Chiltán se con tac· 
tó con la Fiscalía Regional para 
conocer su visión del escenaiio 
que deja en adelante, y para las 
investigaciones "igcmcs con la 
decisión de la Corre Suprema 
en tomo a cuestionar la falta de 
constancia de órdenes de en· 
trada y registro, sumándose al 
hecho de que ahora hay dos 
personas absueltas por la mis· 
maomlsión. Sin c,nbargo, des· 
de la Unidad de Comunicacio
ucsdcl Ministc1io Pí1blico dije
ron que por ahora no se refeli· 
rán a esta situación, en cuanto 
están evaluando los antece· 
dentes. <:a 


